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ADMINISTRÉ CENTRAL
Delegación del Gobierno en la Compañía 

Telefónica Nacional de España

Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en Peñafiel 
(Valladolid), propiedad de ese ilus
trísimo Ayuntamiento de su digno 
cargo y

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
Base 6.^ del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de oc
tubre de 1946, en relación con los 
artículos 5^ y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha diri
gido escrito a esta Delegación del 
Gobierno, con fecha ii del actual, 
en el que sustancialmente se dice 
que para la mejora y desarrollo de 
las comunicaciones telefónicas en la 
localidad de Peñafiel (Valladolid), se 
hace preciso construir una centra) 
telefónica, a fin de proporcionar ser
vicio automático al vecindario de di
cha población, y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más 
adecuado para la citada instalación 
telefónica resulta ser el inmueble 
sito en el Camino del Cementerio de 
la mencionada localidad, propiedad 
del Ayuntamiento de Peñafiel, figu
rando inscrito en el Registro de la 

Propiedad de dicha ciudad, a nom
bre de la Corporación, como bien 
patrimonial de propios y con una 
cabida de 2.880 m2. ,

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la ex
propiación forzosa, de una parcela de 
terreno de 500,63 m2, que deberá 
segregarse de la finca relacionada, 
propiedad del Ayuntamiento de Pe
ñafiel, haciendo descripción del te
rreno objeto de expropiación y justi
ficando la utilidad y necesidad de la 
misma con la memoria, planos y an
teproyecto de la central telefónica 
que debe dar servicio telefónico 
automático a la localidad de Peñafiel 
(Valladolid). '

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar 
la utilidad pública de todas las obras 
y servicios de la Compañía, y nece
saria la afección de terrenos y pro
piedades determinados a estos fines, 
según dispone la- Base ó."" en relación 
con la 8.^, apartado 9.°, del Decreto 
de 31 de octubre de 1946, y ar
tículos lO de la Ley de Expropiación 
Lorzosa y 3.° de su Reglamento.

Considerando que la Compañía 
Telefónica Nacional de España es 
beneficiaria del derecho de expropia
ción de terrenos y propiedades e 
imposición de servidumbres necesa

rias para los fines que le son propios, 
según expresamente reconoce la Ba
se 6.^ de las del Contrato de Conce
sión, y los artículos 58 y 59 del 
Reglamento de 22 de noviembre de 
1929) Y) por tanto, tiene amparo le
gal para llevar a efecto la expropia
ción de inmuebles, con el carácter 
de beneficiario de expropiación for
zosa, que señala el artículo 2.° apar
tado 2, de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de 
la expropiación, existiendo declara
ción genérica de interés público para 
las obras e instalaciones telefónicas 
en el Contrato Concesional, habién
dose presentado la relación concreta 
e individualizada, con descripción de 
todos los aspectos, material y jurídi
co, de los bienes o derechos objeto 
de expropiación, conforme determi
na el artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 5.° de su 
Reglamento, procede declarar la uti
lidad pública de la obra de construc
ción de la Central Telefónica de Pe
ñafiel y necesaria la ocupación de 
una parcela de 500,63 m2, que debe
rá segregarse de la finca matriz de 
mayor cabida, sita en el Camino del 
Cementerio, de la localidad de Peña
fiel, y que resulta ser propiedad dei 
Ayuntamiento de la mencionada po
blación, a fin de que pueda construit-
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se la repetida central telefonica auto
mática que proporcione servicio ur
bano e interurbano al vecindario de 
la mencionada ciudad de Peñafiel, y 
para lo que se ha presentado la debi
da justificación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Eorzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y los de su 
Reglamento, esta Delegación del Go
bierno,

Acuerda declarar la utilidad públi
ca y necesaria la ocupación forzosa 
de una parcela de 500)03 m2, de la 
finca sita en el Camino del Cemente
rio, de la localidad de Peñafiel, que 
mide en total 2.880 m2, y es propie
dad del Ayuntamiento de la misma, 
de la que deberá practicarse la co
rrespondiente segregación de aquella 
parcela, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una central 
telefónica automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano a la 
citada población de Peñafiel, debien
do comunicarse este acuerdo a su 
propietario, el Ayuntamiento expre
sado, y al beneficiario de la expro
piación, Compañía Telefónica Nacio
nal de España, así como a cuantas 
demás personas puedan tener interés 
directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anun
cios del repetido Ayuntamiento, por 
mediación del Excmo. Sr. goberna
dor civil de la provincia, a fin de que, 
en el plazo de 15 días a partir de esta 
publicación, puedan formular cuantas 
alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso-administrativo an
te el Tribunal Supremo, previo el de 
reposición ante esta Delegación del 
Gobierno, en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1973.— 

El delegado del Gobierno, Enrique 
de la Puente Bahamonde.
Señor alcalde presidente del ilustrí

simo Ayuntamiento de Peñafiel 
/Valladolid). 4-407

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTAC:0N PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial 
en sesión plenaria del día 14 de no
viembre de 1973, acordó, por unani
midad, aprobar el pliego de con
diciones económico-administrativas 
para la contratación mediante con
curso-subasta de las obras de abaste
cimientos de agua y/o saneamientos 
a realizar en los Municipios de la ■ 
provincia con cargo al plan extraor
dinario de Cooperación, las que cons
tituyen los grupos A), B), C), D), E), 
I"') y G) de las incluidas como ejecu
ción total en citado plan, quedando 
expuesto dicho pliego para su exa
men y reclamaciones, en el Negocia
do 6.° de la Secretaría General de la 
Corporación, durante el plazo de 
ocho días a partir del siguiente a la 
publicación de este'anuncio, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1973-—El presidente accidental, Ig
nacio Sánchez López.

4-587

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Manue

la Serrano Cantón, solicitud de li
cencia para apertura salón deportivo, 
en calle Hermanitas de la Cruz, i; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 

examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, ó de noviembre de 
15^J-iyTEl^lGalde,;A ntolín de Santia-

4.506—3-807

Elabiendo presentado «Sandersal 
Industrial, S. A.», solicitud de iicen- 
cia para apertura de venta de piensos 
compuestos al por mayor, en ia 
carretera de la Esperanza, número 4; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a esté Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a) del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

lAT^HaHoriHTJT^)^ julio de 1973. 
El alcalde, Antolín^ de Santiago y
luárez. ~

Si’»
3-155—3-808

Habiendo presentado «Tapicerías 
Argales, S. A.» (Tagasa), solicitud de ~ 
licencia para apertura venta, almacén 
y exposición de muebles en el Polígo
no de Argales, calle Forja, 88; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún mo
do por la ‘'actividad” que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este
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.Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
■examinarse en días hábiles y horas de 
■oficina, durante el plazo señalado, en 
-el Negociado 5.° de la Secretaría Ge- 
.neral del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
-de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a), del vigente 'Regla- 
amento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
-noviemlbre de 1961.

Valladolid, 7 de noviembre de 
•’IQZS.—EVaîcarde, Antolín de San
tiago y Juárez.
" . ■ 4.508—3.809

-AGUASAL

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para la amplia- 

• ción de la captación de agua y'repa
ración de la misma de este municipio, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«B. 0.» de esta provincia, durante 
•cuyo plazo todos los habitantes 
-e interesados, podrán formular res- 
rpecto al mismo las reclamaciones y 
• observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo .696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

íEl alcalde, BenigMo Rodríguez.’
Pago díFerdo 
Ras. ^^Q —-

LINES

4-5?3—3.810

Incoado por este ■ Ayuritamiento ex- 
; pediente de supiemiento de crédito nú
mero' i, dentro del piresupueato ordina
rio de 1973, lestará de manifesto al 
público, en' la Seorettaría del mismo, 
por término de quince días hábiles, de 
conformidad a lo que dispone el ar
tículo' 691 de la Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo podrá ser exa- 

: minado y formular las reclamaciones 

u observaciones que se estimen conve- 
■nient-es.».r..... _
J Átaquines,: 7 de noviembre de 1973.
Él alípede, .aocidentál, Daniel Valero.

1 • 4.455—3-811

ÉSlIABON
Confeccionadas las cuentas del pre

supuesto' municipal ordinario, del Pa- 
trimmio y de valones auxiliares 'e 
independientes 'del ejercicio de 1972, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término 'de quince días, durante los 
cuales y ocho días más, pueden formu
larse los reparos y observaciones, con
forme a lo determinado en la Ley de 
Régimen Local.

Bahabón, 2 de noviembre de 1973. 
El alcalde '(ilegible).

- 4-OOO—3.812

BiEROERO
Conforme preceptúa el artículo ”24 

del Reglamento' de Contratación de las 
Co^rporaciones Locales, queda expues
to al público, en la Secretaría muni
cipal!, por término de ocho días, el 
pliego de condiciones, para la subasta 
de pastos de los prados de estos Pro
pios, Lias Vegas, Eras de Arenillas y 
Valdacid, a efectos de su exam'en y 
■redlamac iones.

Bercero, 6 de noviembre de 1973. 
El aloalde, Francisco' García.

4.456—3.813

BOLAÑOS DE CAMPOS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi- 
mainio dé 1973, estará de maniifiestO' en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen, Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las redamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Bolaños de Campos, 7 de noviem
bre de 1973.^—El alcalde (ilegible).

‘ ' 4.459—3-814

FUENSAILDAÑA
Redactadas las cuentas general’es de 

los presupuestos extraordinarios 1970-1 
y 1972-1, estarán de maruifiesto .al 
público, en la Secretaríia del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
con .arreglo a lo -dispuesto' -en. el ar
tículo 790 de la vigente Ley de Régi
men Local, -durante cuyo plazo y o-cho 
días más, se podrán- formular respecto 
-a las mismas, las redaimaciones y ob- 
servacionies 'que se estimen convenien
tes. 
£’Éuéháálídá’ña, ‘^^ ‘de noviemfere cíe 
Í973 .—El''■áilt.aldé'É ilegible). . 
j f 1 4.446—3.815 
p ^^5.112 "”’ J   

En cumplimiento- de lo dispuesto 
en el artículo 790) número 2, del vi
gente.Texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, se halla expuesta al 
público en este Ayuntamiento, la 
cuenta general del presupuesto ex
traordinario 1964, por quince días, 
durante los cuales y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
.escrito.

Ciscar, 8 de noviembre de 1973.— 
El alcalde, Jesús Herrero García.
F , 4-476—3-816

—
W)ÑTEMAYO« DE PILILLA

Por don Claudio Arranz Vázquez, se 
solicita licencia municipial para el 
ejercicio' de la acividad de -pescadería- 
frutería, en la calle José Antonio Pri
mo de Rivera, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviemibre de 1961; se 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo 
de diez días a contar de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Montemiayo'r de PiiliHa, 3 de noviem
bre de 1973.—'El alcalde, Edmundo 
de Pablo,

4.440—3.817

0c
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MUCIENTES

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que servirá de 
base para el arriendo de la finca rús
tica denominada la Reguera, median
te subasta, queda expuesto al públi
co, durante el plazo de ocho días 
hábiles, en la Secretaría municipal, a 

ar-ti-feetíos-de examen y reclamaciones. 
A ' ‘-Mú-ciéntes,' 7 de noviembre de 
pJ^7‘3-í:ííáV^^*íe (ilegible).

" \ 4 475-3-818 
Pto$._!L¿g-—4  
  PliblWI'AS DE SAN ESTEBAN

Para ila constitución de la Asocia
ción administrativa de cosnitri-buyentes 
prevista en el artículo 465 de la vi
gente .'Ley de Régimen Local, en vir
tud de las contribueio<nes especiales 
impuestas por esta Corporación en or- 
'den' .a la egiecución de obras de pavi
mentación parciál de esta población 
s-egún di proyecto técnico aprobado 
(primera fase), se convoca a los inte
resados a la reunión que se celebrará, 
en ila Casa*Consistorial!, el día veinti
nueve de noviembre de 1973, a las 
veimte horas, con el siguienite Orden 
del Día:

i.“ Votación para la desiigniación de 
delegados en número no menor de dos 
ni superior a seis.

2.° Redacción de los estatutos de 
la Asociación.

Se constituirá la ¿Mesa provisional 
bajo la presidencia del alcalde o con
cejal en quien delegue y con el con
tribuyente mayor y di menor de los 
asistentes al acto, actuando de secre
tario un funcionairio del Ayuntamdeñ- 
to que designará la Alcaildíia.

Se advierte, de comformidad con el 
apartado c) del artículo 19 del Regla
mento de Haciendas Locales que la 
Asociación quedará constituida cual
quiera que tuere eil número de .asisten
tes, siéndolo de oficio si no acudiese 
ninguno', designando en este último 
caso Ila Alcaldía dos delegados uno de 
los cuales lo será, precisamente el ma
yor contribuyente.

Pedrajas de San' Esteban, 9 dte no- 
vi.embre de 1973.—E-1 alcalde, Quin
tín Martín Arran:^, ..
f’*^"T.'r c4-488—3.819

PORTILLO

Publicado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, número 252, de fe
cha 7 de noviembre de 1973, anuncio 
de subasta de corta de 207 pinos del 
m'onte de estos Propios Tamarico Nue
vo, B-II, por el tipo de tasación de 
sesenta y dios mil quinientas ochenta 
pesetas, por acuerdo municipal de es
ta techa, queda suspendida dicha su
basta, que debería tener efecto a las 
once horas del próximo día veinte de 
noviembre.

Lo que se publica para general co- 
nocimiienito de las personas y 'Entida
des interesadas.

Portillo, 13 de noviembre de 1973. 
^vEi alcalde, Mariló.^ Acebes.
1 ' 4.556—3.820

PURAS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de crédito número 1 de 
I973> dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1973, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley dé 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Puras, 3 de noviembre de 1973.—El 
alcalde, Julio Arroyo.

4.439—3.821 

ó d'o 
SERRADA

Aprobado por la Corporación muni
cipal expediene de habilitación y otro 
de suplemento de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario en vigor, esta
rá de manifiesto, en Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Serrada, 31 de octubre de 1973.—El 
alcalde, Amador Díez.

; 4.429—3.822

TRASPINEDO
Solicitada la fianza constituida por' 

Agustín Muñoz Sobrino, S. A., de Is
car, para responder del aprovecha
miento de resinas de la pasada cam
paña.

Se hace saber para que, en el plazo 
de quince días, puedan presentarse re
clamaciones relacionadas con la ex
presada devolución, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de diez a trece. 
¿^fí^^’nedÓ, 3i*‘9e octubre de 1973. 
EÍ aÍcaláe (ñegibÍe).

4.430—3.823;

’-^•Wífeí^SW-DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de crédito número 1 de 1973, - 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con .arreglo a la dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respectó del mismo, las . 
reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Villalón de Campos, 6 de noviem
bre de 1973.—El alcalde (ilegible), 
j ^(¿^ 4.444-3.824;

ANUNCIOS NO OFICIALES
SUBASTA VOLUNTARIA

A las doce horas del día 28 de ■ 
noviembre de 1973, se celebrará en 
la Notaría de don Francisco del Hoyo 
Villameriel, de esta ciudad, calle 
Regalado, 13, 2.°, de la finca sita en 
Valladolid, en la calle del Doctor 
Moreno, n.° ii, de 534)78 metros 
cuadrados, por el tipo, de tasación de 
un millón cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas. 

CfÉ9t9~de propiciad y el pliego 
-----’.o^es se nirllm de manmes--de letm cfiçîôhes 'se hd 

to in lañá^/aMÉ^^^

4.572—3.825

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL .
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